
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
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Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2019 01142 00

Obre en autos las respuestas de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. SAE,
en atención a la misma se ordena oficiar a la Fiscalía General  de la Nación, a fin de que
informe si el inmueble objeto de este proceso se encuentra sometido a procedimientos de
extinción del derecho de dominio y si no se encuentra destinado a actividades ilícitas.

De otro lado,  se requiere  a la parte demandante a fin de que constituya apoderado
judicial  que los represente en este proceso,  como quiera que el  abogado David Leonardo
Green Villamil manifestó no continuar con el mandato a él otorgado.

Así  mismo,  se  le  informa al  profesional  del  derecho  que  no hay  lugar  a  aceptar  la
renuncia elevada en ocasión a que dentro de las presentes diligencias nunca se le reconoció
personería para actuar.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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